
AÑO VIII. DOMINGO 9 DE FEBRERO DE -1868. N.” 40.

— S e ria  emcrítoree i  la  lodos los pueblos del Ar-
cbipiélago «ri^dos ctvilmeQte, pagando d9 ea Icoporto los 
que pnedao, j  supliendo para los derois los fondos de las 
respe diyas prorinciaa.

( R b a l  Or d b n  d e  Sd D t S e t ie m b r e  d e  i S d l . )

Se declara testo oficial j  auténtico, el de Isa disposicio­
nes oficiales, coalquiera que sea su origen, publicadas ea 
la Caeelá ¿e Manila; por lo laoto. serioobllgstorlas en su 
cumpllralento, ecc.

(SU D BR IO E DBCRETO DB 2 0  DE F b BRBRU DB 1 8 6 L 0

G A C E T A  DE M A N I L A .
2.» SECCION.

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.

Don Manuel Azcárraga y P alm ero , Abogado del Ilustre Co~ 
legio de M adrid, Auditor feoiiorarío de M arina, Comendador 
de la Real y distinguida orden de C árhs I I I ,  Gobernador 
Civil de esta provincia y Corregidor de esta Capital.

k  los vecinos de Manila y de sus arrabales hago saber: 
Que está ordenado por las disposiciones y bandos vigentes 
sobre policia urbana, que los vecinos de esta Ciudad y sus 
arrabales rieguen ó hag-iti regar, la parte de calle corres­
pondiente á ios frentes y costados de sus casas dos veces 
al dia en la estación seca, una á las seis de la mañana y 
otra á las cinco de la tarde, y siendo necesario tenga cum­
plimiento esta disposición, encargo á todos los vecinos cuiden 
de que se efectúe el riego en las horas que quedan preve­
nidas, en la inteligencia de que el Comisario y Celadores de 
Policía así como los gobernadoreiüos y munícipes de los ar­
rabales darán conocimiento á este Corregimiento, de las per­
sonas que no cumplan con la espresada disposición, para 
hacer efectivas en las mismas las penas pecunarias y demás 
establecidas para tales casos.

Dado en Manila á ocho de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.— A zcárraga.

PARTE MILITAR.

CAPITANIA GENERAL DS FILIPINAS.
E stado  N a y o r .

Ordeu general del E jército para el 8 áe Febrero de 1868.

El Exorno Sr. Capitán general se ha servido decretar que pasado
mañana limes diez dcl actual á las T de ella, se reúna el consejo
de guerra de oficiales generales en el Palacio de Santa Poleneiana
y bajo su presidencia, para ver y fallar oí proceso instruido contra
g1 WiíicntQ (iiil rogimionto d6 infantcfíá R6Ína n.® i  i), Udinon Tor- 
reiro y Radillo, acusado de haber dosaparecirto da esta plaza, asis­
tiendo d * vocales ios Sres. Brigadieres D. Bernardo Ruiz ad  Valle 
de Lanzarote, D. Manuel llercdia ó Ibonnet, D. José DueQas y Sau- 
guineto D. José Más y Sauz, Stñores Coroneles D. Manuel Hoscoso 
y Lara,’ D. Fernando Fernandez de Cordova y D. Cristoval Reina y 
Reina 'e s te  último de suplente, celebrándose la misa del Espíritu 
Santo’ media hora anUs eu la Capilla del Palacio por el Padre Ca­
pellán del Regimiento del acusado-

Lo que de órden de S. E. so publica en la general de este día 
para conocimiento del Ejército J- asistencia de todos los Gcfes y 
cñíiales de la guarnición francos de servicio á la lectura ;dei pro­
ceso con arreglo á ordenanza. — El Coronel Gefe de E. H -, Jo s é  

Comunicada.~El Comandante Sargento mayor, Miguel- Hosales.

Strmcxn líe ín plaza del 9 al 10 de Febrero de 1868.
Je ¡t de dia de m ira y extramuros, el Comandante D. Luis Cisneros 

y Nuevas.— im«oin/srm, el Comandante D. Luis Suero y Msrcolel».
P arada, el regimiento de iufauitrld Princesa d . “ 1 .— Hondas, n.® 2.— 

^üiia de Hospital y Protnsxoues, n.° T.— Sargento para el paseo de los 
enfermos, n.‘  4.

De orden del Sr. Brigadier Goberaador militar interino de la Plaza, 
«I Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE FILIPINAS.
Hace saber; que debiendo procederse á contratar el lavado y plan­

chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un apo á contar desde el primero de Abril 
próximo venidero hasta fio de Marzo de mil ochocientos sesenta y

nueve, he dispuesto se verifique en pública licitación el dia vein­
tiocho de Febrero del corriente año y hora de las doce de su ma­
ñana en los estrados de esta intendencia de Ejército, bajo 1 s reglas 
dcl pliego de condiciones y precios limites que se hallan de mani­
fiesto en la Seereturia de la misma.

1.0 que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­
ran tomar parte en esto servicio, en el concepto de que no se ad- 
mitirin las proposiciones que escedan de los precios limites y las 
que no se hallen con arreglo al modele que se inserta á continua­
ción ; siendo circunstancias indispensables que los interesados han de 
hallarse presente en el acto de la subasta para dar las osplicaciones 
que se les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia del 
remate.

Manila 29 de Enero de 1868.— ffíim.'ii M atraci,—El Secretario, F e ­
lipe Delgado. MODEI.O DE P RCO SICIO S.

Don N. N. vecino d e .....................enterado del anuneio y pliego de
condiciones, bajo el cual se saca á pública subasta el lavado y plan­
chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta 
plaza, por el término de un ano á contar desda el primero de Marzo 
del presento ano hasta fin de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, me comprometo á verificar el enunciado servicio, con sujeción
al pliego de condiciones referido por la cantidad d e ..............escudos
por cada ciento de prenda* mayores y .................  escudos por igual nú­
mero de las pequeñas, obligando á su cumpDmiento mis bienes ha­
bidos y por haber y siendo adjunto documento que justifica haber 
introducido en la Caja de depósitos la suma de cincuenta escudos.

(Fecha y firma.) 0

MARINA.
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 7 AL 8 DE FEBRERO

DE 1868.
.  DUQUES ESTRADOS.

De Albiiy, bergantiii n." 21 R odrvjo, tn  5 dias de navegación, con 
2544 picos de abacá; consignado á Don Antonio Franco, su patrón 
Don León Caray.

De ídem, bergantin-goleta n.® 121 General Afarlinez, en 5 días 
de navegación, con 2800 picos de abacá; consignado á D. Francisco 
Reyes, su patrón D. Francisco Garatea; conduce la persona deJCorncha 
Pisante, con oficio de aquel Alcalde mayor para el Alcaide de la 
cárcel pública de esta Capital; y de pasagero D. W. D. F. Huntinglon, 
am ericano,. con un criado

De Sual, en Pangasinan, ponlin n." 192 Jesús el Unico, en i  dias 
de navegación, con 875 cavanes de arroz, 309 piloaes de azúcar y 
2 cajones con pe.scados secos: consignado á D. Juan Caraballo, su 
arraez Estévan Maceda.

BUQUES SALIDOS.

Para Aibay, bergantin-goleta n.” H 7 Legaspt, su patrón D. Pedro 
Arleaga Veitm.

Para idem, ídem ídem n.“ 155 M á, su capitán D. Isidro de Jano.
Para Balayan, en Salangas, pontin n.“ lüS N lra . S ra . de las Nieves. 

su arraez Severino Juares.
P.<ra Lemery, en Batangas, ídem n.“ 2.”7 san Victnle (a) Vic mica, 

su arraez Rpau'io Gutiérrez.
Para Paugasinan, ídem n.® 138 E m iliano, su arraez Benedieto Escaño.
Para idem, idem n." 193 T ereza, su arraez Aatonio Sampson.
Para Sta., Cruz, en Zambales, punco n." 223 san Vicente, su  arraez 

Eulalio Arguilla.
Para Sta. Cruz de Marinduque, en Hindoro, idem n.* 352 Concep­

ción , su arraez Engracio Valcncia.
Jlanila 8 de Febrero de —Enrique Paez.

AVISO A LOS N.AVEGANTES.
N.' 52.niRECCIOn DE HIDROGRAFIA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.COSTA SUDOESTE DE ESPASa .
B oya en la barra de H aelva.

El Capitán de! referido puerto, participa que á causa de una fuerte 
marejada, faltó el dia 8 dei coricnle la cadena con que se bailaba 
fondeada, y fué arrojada á la costa, la boya que señalaba el ex­
tremo NE. del Picacho de Poniente de dicha barra, y de cuya co-
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locación se dió noticia en el ^níío á  los Navegmle'i, N .’  2 4 , de 
17 de Junio último. Lo que se anuncia para conocimiento de los na­
vegantes, ínterin no se restablezca.

MAK BÁLTICO.

COSTAS BE SUECIA.

Luz fija en Faludden.— Is la  fJoííand.

El Gobierno sueco |terticipa. que ú fines de Octubre último, se 
ha encendido la luz de la punta Faludden, situada cerca del extremo 
SE. de la isla Gotland.

La luz es fija r e ja ,  elevado su foco luminoso 10‘Ü9 metros sobre 
el nivel del m ar, y con atmósfera despejada se podrú avistar ú dis­
tancia de 8 m illas, desde el N. 33» 0. hasta el S. 33* 0 . por el Este 
y el Sur.

El aparato do iluminación es dióptrico ó lenticular, de tercer 
orden.

La torre es de hierro, pintada de ro jo ; se eleva tO‘7 metros so­
bre el terreno, y estú situada sobre la punta F a l, en latitud S6° 
59' 48‘ N.. y longitud 24» 38’ 3 ' E. de San Fernando.

Próximo al faro hay doe casas rojas y una blanca para los tor­
reros. El objeto de esta luz es para evitar el arrecife de la punta Fal.

L u z fija el estrecho de BokO.

También se participa haberse encendido el dia 9 de Octubre último, 
la luz de Bokó. Esta luz es j?)»! blanca, situada sobre el lado del Este 
de una casa construida sobre la isla Jalaftons, é ilumina desde el 
N. 1/4 NE. al E. 1 4  NE. por el NE.

La casa está pintada de ro jo, con una faja blanca vertical en el 
medio, y está al Sur del canal cerca de la entrada del estrecho de 
Bokó, y en latitud 58» 51’ 12’ N., y longitud 23» 48' 51’ E. deban 
Fernando.

Esta luz guia á las embarcaciones que habiendo pasado el paso de 
GálÓ, frente ii Trosa, intentan entrar en el estrecho cerca de Bokó, 
pasando por entre los islotes.

Lu z de L ed sk ir  en el Orsbaken.

El fi de Octubre próximo pasado se ha encendido el faro de la isla 
LedskSr, situada dentro el Orsbaken.

la  luz es fija blanca, emplazada aliado Sur de una casa, construida 
sobre la isla Ledskár, é ilumina desde el SE. lU E. hasta el NO. 
i/4 0 . por el Sur.

La casa es ro ja , con una faja blanca vertical en el medio, y está 
situada en latitud 58» 42’ 12" N ., y longitud 23“ 28' 30” E. de San 
Fernando.

Esta luz reemplaza la valiza que habla sobre esta isla , y sirve de 
guia para las embarcaciones que vienen del estrecho da OxciQ y atra­
viesan la bahía de Nykoping ú Orsbaken.

Lu z fija en Fem órd ñufvud.

El ü de Octubre último se ha encendido el faro de Femdró Ifuf- 
vud, situado sobre la punta SE. de la isla Femóró 

La luz es fija blanca, establecida en el lado Sur de una casa 
construida sobre el cabo Femóró, en la entrada de Braviken, é ilu- 
mioa desde el SE. i/4 E. hasta el 0 . i,'* SO. por el Sur.

La casa es ro ja , con una gran faja blanca vertical en el medio, 
y situada en latitud 58“ 39’ N ., y longitnd 23» i9 ’ 30 ' E . de San 
Fernando.

Sirve para guiar las embarcaciones que viniendo del estrecho de 
Arkó, atraviesan e l Braviken.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 12» tO’ NO. en 1867.

MAR DEL NORTE,— KATTEGAT,

Señales en el faro  viejo de Skagen. (D inam arca.)

El Ministerio de Marina de Dinamarca participa, que desde el dia 
•l.» de Enero de 1868, se señalará la falta de cualquiera de los faros 
notantes del Kattegat, por medio oe globos rojos izados sobre un palo 
con su verga, colocado sobro el faro viejo de Skagen, que queda 
á 1570 metros (939 ‘ 1 brazas) al 0 . 21“ S. del faro actual. (Véase 
el N.“ 853 del Cuaderno de Faros de las costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa). Las señales son las siguientes:

Un globo en el tope del palo, indicará 
q u e ........................................................  El faro flotante de Trindelen ha de­

jado su estación.
Dos globos verticales en el peñol del

Este de la verga.................................  El faro flotante de Kobbergund ha
dejado su estación.

Gn globo en la parte Este y al cuarto 
de la verga........................................  El faro flotante de Knoben ha de­

jado su estación.
Dos globos verticales al peñol del

Oeste de la verga...........................  El faro flotante de Lcesó ha dejado
su estación.

Desde la misma fecha se dejará de hacer las señales que se in­
dican en los Núms. 853 y 855 del Cuaderno de Faros antes citado, 
sobre el faro viejo de Skagen y el de Hirtsholm, para manifestar que 
el faro flotante de Lmsó se había visto obligado á dejar su estación. 

Madrid 13 de Noviembre de 1867,— iSaífodor .Voreno. 2

AVISO Á LOS N.AVEGANTES.

N.“ 53.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

MAR ADRIÁTICO.

S-luaeion de los bajos Palazzuoti.

El Comandante T. de (Ksterreicher, director de .los trabajos hidro­
gráficos en el Adriático, ha determinado con exactitud la situación 
de los bajos Palazzuoli, situados al SE. de la punta SE. de la isla 
Cherso.

Un bajo, que no se indica en las cartas, está situado en latitud 
44» 34’ 45’ N., y longitud 20“ 46’ 15’ E . , ó sea al extremo Norte 
del bajo que está marcado en las cartas con 8121, 9,48 y 7‘90 me­
tros (4 ‘9, 5‘6 y 4‘7 brazas) <5e fondo. En bajamar sólo se sonda so­
bre este escollo 0‘16 metros (0*57 piés) de agua, y está rodeado 
de bajos muy peligrosos dentro de un rádio de unos 7 cables. Por 
fuera de este rádio no hay peligro alguno, excepto al NO. ó á 1‘25 
milla del escollo, en que existe un bajo aislado con fondo de 6‘65 
metros (3 ‘9 brazas).

Otro escollo, situada en latitud 44“ 33' 42' N., y longitud 20“ 45' 
44" E .,  queda á flor de agua en bajamar, y está rodeado de un bajo 
de unos 2 cables de diámetro. Al SO. de este peligro, la sondaleza 
ha acusado 55 á 60 metros (32*8 á 35‘8 brazas) de fondo.

Al SE. de la isla Palazzuoli, hay un bajo con 1‘89 metro (6  piés) 
de fondo, situado en latitud 44» 32' 29" N-, y longitud 20“ 49'32" 
E . . que forma parte de. un banco de 10 cables de diámetro.

Las extremidades Nü. y SE. de la isla Palazzuoli, se extienden bajo 
el agua mucho más que lo que marcan las cartas, y por lo tanto 
no es prudente pasar entre las islas y ios bajos.

Se previene, por fln, que las islas rasas Palazzuoli no podrán ser­
vir dê  punto de salida, por no estar situadas con exactitud sobre 
tas cartas; por consiguiente, será preferible lomar el punto depar­
tida de las extremidades de Cherso ó de Lossini.

Las longitudes se refieren al meridiano de San Fernando.
Madrid 13 de Noviembre de 1867.—Sííuacfor Moreno. 3

AVISO A LOS NAVEGANTES- 

N.“ 54.

DIRECCION DE HIDROfiRAKIA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIO.NAL.

Supuesto escolio en la costa O. de España.

Según comunicación del Cónsul de España on Amberes, de fecha.8 
de Octubre último, el capitán Gerónimo Cañero, del bergantín mer­
cante italiano E m ilio é  Sofia, llegado á aquel puerto, participó al 
Cónsul general de Italia en el mismo, que el dia 8 de Setiembre habia 
encontrado, á las cuatro de la tarde, en 42“ 38’ de latitud N ., y 
5» 42’ de longitud 0 . de San Fernando, un islote y un escollo que 
el estado de la mar no le permitió reconocer con una de sus em­
barcaciones menores; pero que habiendo permanecido como una hora 
á su vista, pudo apreciar, que el islote era de forma triangular, 
tendido del E. al 0 . ,  con elevación aproximada de 2 metros, y que 
el escollo era de figura cónica, elevado como O’S metro sobre el 
nivel del mar, v apartado medio cabio de! islote.

Observación. ilay iundamento para sospechar que lo visto por el 
capitán Cañero hava sido alguno de tantos cuerpos como suelen flo­
tar en las aguas del Océano trasegados por las corrientes, y que á 
menudo ilusionan á los navegantes, si por circunstancias especiales 
del tiempo, no les es dado aproximarse lo suficiente para desimpre­
sionarse de la ilusión que á primera vista ocasiona; pues si tal es­
collo existiera en un paraje surcado diariamente por multitud de bu­
ques, habría sido visto desde hace siglos. La supuesta vigía do Fi- 
nesterre, que también se creía' existir en estas mismas aguas, ba 
desaparecido ya de las cartas publicadas por los Centros hidrográ- 
ficos*^de más crédito, por no tener razón do existir en profundidades 
tan crecidas. Tampoco hay probabilidad de que surgiera bruscamente 
por efecto de alguna erupción volcánica, pues para salir el supuesto 
peñasco á la superficie de las aguas, desde fondos de más de rail bra­
zas, era preciso una conmoción terrestre tan espantosa, que natu­
ralmente debían resentirse, de un modo lastimoso, las costas ve­
cinas.

Por todas estas razones, no cree esta Dirección llegado el caso 
de estampar en sus cartas el islote en cuestión, y únicamente anun­
cia la noticia dada por el capitán Cafiero, para que los navegante? 
lleven alguna precaución al surcar las aguas del cabo de Finisicrrc, 
ínterin no recaigan serias exploraciones.

MAR MEDITERRÁNEO.

ISLAS EOLIAS.

El Gobierno dei reino de Italia participa, quo ei faro que debí* 
encenderse en la isla Pignataro ef 15 de Octubre último, no ha pO' 
dido efectuarse por causas imprevistas. Se avisará en tiempo opor­
tuno el dia de sn iluminación.

Madrid 15 de Noviembre de 1867.—Salvador Moreno. 3
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AVlí'O A l.OS NAVEGANTES.

N.» 55. •
DIBECCIOIi DE BTDROGRAFIA.M íR MEDITERRÁNEO,
COSTA ORIERTAL DE ESPASA. ^

Buya áeialvam enlu en el rio Llobregal.

F.1 Capilan del puerto du Barcelona participa’ q̂ ue á « u sa  de un 
fuerte temporal, falló la amarra, y desapareció, en 
al te  del actual, la boya de campana de la punta del no LloDre 
cát de cuya colócacionSe dió noticia en el

47, del 25 de Octubre de 1864. Lo que „
cimiento de los mismos, ínterin se vuelva á colocar dicba boya.

Madrid 22 de Noviembre de 1867.—iSalvodor Morer.o.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE FILIPINAS.

Debiendo proveerse interinamente basta la aprobación de S. M., 
la plaza de arquitecto de Hacienda de estas Islas, dolada con 1600 
escudos de sueldo y 3400 de sobresueldo, el limo. Sr. Intendente, 
en cumplimiento de la Real órJen n.“ 1025 de 26 de Octubre úl­
timo, se ha servido disponer se anuncie en la Oaceta njicial, para 
que los Arquitectos con Ululo que se encuentren en este archipié­
lago y estén en aptitud legal de solicitarla, dirijan á esta Inten­
dencia sns correspondientes instancias documentadas, dentro del 
plazo de treinta dias que empezará á contarse desde esta fecha.

Manila 5 de Febrero de 1868.—El Secretario, P. S ., P e d r o A .d e  la Seta.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
. N.» 56.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR BÁLTICO.-GOLFO DE FINLANDIA.
L u z  fija en la isla Nervu.

El Gobierno ruso participa haberse encendido una luz en un faro 
recienfemente construido en la isla Nerva, por fuera de la entrada
fiA i9 bahía Vibors-. golfo de Finlandia. ___

'a  luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 35 9 metros sobre 
el nivel del i ^ r ,  y con tiempo claro deberá avistarse á distancia de

'^ ra p a 'ra to  de iluminación es didptrico ó lenticular, de segundo

“''1^ torre es de hierro, tiene 28 metros de altura, está pintada de 
maneo v eirolazaoa á 18‘ 2 metros al Sur de la antigua lorre-valiza. 

a S ¿ a ¿ l o r í í e  se la asigna, es en latitud 60- 14' 43' N„ y lon- 
citud 34" 40' 58' E. de San Fernando.
® En tiempo d€ nieblas se toca una campana próximo al faro.

ESTADOS UNIDOS.-BAHÍA CHESAPEAKE.

Faro flotante por fuera de la restinga Y erk , rio York.

El Gobierno de los EsUdos Unidos, participa que la luz del faro 
«otante «iluado por fuera del extremo de la restinga de Vork, se ha 
I S  á encender- (Véase el N." 358 del Cuaderno de Faros de am-

e r i i jt t  blanca, elevado su foco luminoso unos 9 ‘ 1 metros 
sobre el nivel del mar, pudiéndose avistar, con tiempo claro , á dis­
tancia de 8 millas. . . .  « .

Fl aoaratn de iluminación es calóptnco o con reflectóles.
H taro flotante está aparejado de goleta, pintado do am ando, y 

está fondeado en T‘3 metros ( 4 ‘3 brazas) de agua, y bajo los ar­
rumbamientos siguientes;

Faro ele New poinl Comfort- . . . N. 34" 30 0.
nin Uaí-U ..........................................^5 7 30 0 .
Punía T o o . : ............................................... N. 87 22 30 O.

El obielo de esta luz es marcar la restinga York y guiar las embar­
caciones que vayan á entrar en la bahía MoDjack V ei no Vork.

Las demoras s o d  verdaderas.—Variación, 3 í»0. en 18b <•

SENO MEJICANO.-ESTADOS UNIDOS.

Faro de los Cayos Shell.

El mismo Gobierno Vimbien participa, que el faro dé la puntó me­
ridional de la isla Marsh, cayos Shell, Luisians, ha sido destruido 
pô r un temporal, que tuvo lugar en los días o y 4 de Octubre úl- 
ümo quedando por Unto apagada dicha luz en la actualidad ; y añade 
que dará el oportuno aviso cuando vuelva á encenderse, (\oase el 
N “ 603 del Cuaderno de Faros de ambas Amcrieas.)

MAR ADRIÁTICO.
B oya por fuera del muelle del puerto ds Brindis.

Se narlicina que se está construyendo un muelle, que se extiende 
en d i r K o f d d  SE. desde el faro del castillo de Haré puerto de 
liríñdis el cual deberá tenor 260‘ 6 metros de largo, de los que 
hay concluidos 118‘8 metros; y al mismo tiempo se participa ha­
berse colocado una boya, ruja, con asta y bandera, al s . 81 ib 45 
E ., y á 260‘6 metros (485‘8 brazas) de dicho faro.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 4 i NO. en i867.

rüAR NEGRO.
Color de ¡os [aros próximos d la en rada aet B ósforo.

El Gobierno turco participa, que para que los navegantes puedan 
distinguir las costas de Europa da las de Asia, eh las inmediaciones 
do ta entrada del Bósforo, se ha mandado pintar de rojo la torre 
del faro de RilH. y de verde la del faro de Karabournu ó punta Mo­
lino. (Véase los Núms. 402 y 325 del Cuaderno de Faros de las costas 
del Mediterráneo.)

Madrid 26 de Noviembre de 4867.—Salvador Moreno.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
Habiendo tenido lugar recientemente varios incendios que por for­

tuna no han ocasionado desgracias ni pérdidas de consideración; siendo 
la época presente la en que .suelen acaecer sucesos semejantes, y 
solícito este Gobierno por prevenir en cuanto sea posible tales ac­
cidentes, ha dispuesto reiterar á todos los gobernadorcillos de esta 
provincia que según previene el bando de 26 de Mayo de 4863 cuando 
tenga lugar un inuendio los carpinteros, albañiles y alarifes, maes­
tros de coches v carretoneros, aguadores chinos y toda ciase de car­
gadores deben a'cudir al sitio del inceadio á prestar el auxilio per­
sonal que sea necesario; y los cuadrilleros y demás dependientes de 
la autoridad municipal y Civil, cuidar del cumplimiento de esta dis­
posición, haciendo que los vecinos acudan donde sean útiles sus ser­
vicios.CIU&.

Á este fin, para que todos puedan regirse, csU dispoesto qu« en 
cada tribunal permanezca fijo e) cuadro que contiene el artículo 1." 
de dicho cando que dice asi.

Cuando los campaneros observen á reciban aviso autorizado de in­
cendio locarán un redoble de 45 ó 20 cam|.anadas que será la señal 
de fuego, y con el intérvalo de medio minuto poco mas ó meuos de­
signarán el lugar del incendio por el número respectivo de campanadas 
fuertes y pausadas, á saber:
Fuego dentro de la plaza do Manila.............................. 4 campanada.
En la Hermila ó Malate............................................................. ^
En S. Fernando ó Paco............................................................... *
En Arroceros................................................................................... *
En Riñendo................................................................................... ......
En Santa Cruz.................................................................................b

id.
id.
id.
id.
id.

. . 7 id.
id.
id.
id.

En Quiapo........................................................
En S. Miguel............................................................................... »
En S. Sebastian ó Sampaioc................................................»
En ...................................................................................................

Este loque se repetirá por media hora.
También está mandado, y se reitera igualmente á los gobernador- 

cilios que se abran pozos en determinados sitios y que se procure 
tenerlos siempre en estado de buen servicio, imponiendo mullas a 
quienes intencioaalmente los destruyan ó cieguen si aconteciese; que 
se forme un depósito de boio.s, baldes de lona, ganchos, escaleras 
de cuerda y de caña y demás útiles propios para el caso que se 
usarán según prevenciones anticipadas ó del inomenío de la autoridad

re^pectivs -̂  ̂ advertidos prévia y repetidamente los gober-
nadoroillos de sus deberes, no se admitirá disculpa do ninguna ciase 
en abono de un proceder contrario á lo dispuesto y dispondré opor­
tunamente que funcionarios autorizados revisten los tribunales y dén 
cuenta de los descuidos que adviertan en el cumplimiento de tan im­
portante servicio para aplicar eficaces correctivos.

Manila 7 de Febrero de m S . — A zeirraga. 3

Examinadas v devueltas á los pueblos de esta provincia las listas 
de quintos del’ presente año para ultimarlas equitativa y acertada­
mente he dispuesto prevenir á los gobernadorcillos que el 4." de 
Febrero inmediato las esp^ngau en el sitio mas público para que los 
mozos que se consideren mal comprendidos puedan reclamar su es- 
eiusion y obtenerla si procediei^e. y que se anuncie por medio de 
bandiilo que se esponou los alistamientos quedan espuestos eon este 
fin, y que el último caso pueden reclamar la esclusion también de

Interin se prcsenlm y resuelven o consultan las esclusiones que 
se soliciten con fundamento procederán los gobernadorcillos y cabezas 
de b'irangay á la formación de dos alistamientos definitivos, uno de 
.soUeros "viudos sin hijos y casados antes de los diez y ocho años, 
acomodado al modelo n,“ 1 , y otro especial de los casados después 
de cumplir los diez y ocho años, que no tengan hijos de confor-- 
midad cení el modelo n.» 2, cuidando de dejar en ambos documentos 
un márgeo á la derecha de una cuarta parle de la anchura del pliego 
para poder anotar en el acto del sorteo el número que a cada cual 
corresponda v las observaciones que se ofrezcan.

Al pié de'cada uno du dichos alistamientos y con la espresion 
de ios*̂  respectivos modelos se hará constar en letra el total de in­
dividuos sorleables v reservándose cada pueblo los dos alistamientos 
originales remitirá á este Gobierno para fin de Febrero dos copias 
certificadas de cada uno de ellos.

Manila 4." de Febrero de 4868.— .dscárrasa. 3
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4  —MODELO N.* 1.
PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de.

L is t a  g e n e r a l  y  d e f i n i t i v a  form ada después de o »  las reclamaciones presentadas de los individuos de 1 8  á  2 8  años que sor­
tearse para  la quinta del año ücíMaí, comprensiva de los solteros, viudos sin hijos y casados antes de cumplir ios diez y 
ocho aítos de edad.

NÚMERO
n ri N u m e r o No m b r e s  d e  l o s  in d iv id u o s  s o r t e a r l e s . E d a d . E s t a d o .

N ú m e r o

DE BARAKCAV Á QUE

SORTEO.
D E Or d e n . CORRESPONDE.

1 Anastasio Cruz................................................. 1 9 soltero. 1
9 Valentín Yupo.. . , .................................... 2 1 id. 2

3 Paulino Reves................................................. 2 2 viudo. 3

i Sergio Espejo. . * .......................................... 2 0 casado. 4

5 Francisco Domingo.......................................... 2 4 id. 6

6 Miguel Ricafort................................................ 2 3 soltero. 7

6

Arroja esta lisia la suma de seis individuos, únicos que deben comprenderse en e lla , de !a cual certificamos el Gobernadoreillo, in­
dividuos del Tribuna! y Cabezas de barangay que firmamos á continuación.

Tribunal de d de de 1868.

MODELO N .“ 2.
PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de.

L ista general y definitiva form ada iMbíendo oido las reclamaciones presentadas de los casados después de los diez y 
años de edad que nq tienen hijos y pueden ser necesarios para atender á la quinta del presente año.

ocho

N u m e r o

d e i .
SORTEO.

Nu m e r o  
DE ORDEN.

N o m b r e s  d e  l o s  in d iv id u o s  s o r t e a b l e s - E d a d .
N ú m ero

DE BARANGAY Á QUE 
CORRESPONDA.

1 Tomás Sánchez................................................................... 1 9 1
2 Gil Torres............................................................................. 21 i
3 Ambrosio Rojas................................................................... 2 0 7
i Claro Asifaner..................................................................... 2 2 2
5

0

Lope Valle............................................................................. 1 9 3

Arroja esta lista la suma de cinco individuos, únicos que deben figurar en ella, de lo cual certificamos el Gobernadoreillo, indivi­
duos del Tribunal y Cabeza de barangay que firmamos á continuación.

Tribunal de á de de 1868.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento do acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el dia 5 del corriente, se saca k pública subasta para 
su remate en el mejor postor las obras de habilitación de la antigua 
ckrcei de Tondo, en escuelas y tribunal dol mismo arrabal, con suje­
ción k los pliegos de condiciones administrativas y facultativas que se 
insertan k continuación. Los planos, memorias y demás antecedentes 
estarkn de manifiesto en esta Secretaria.

El acto dolí remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Consistoriales, cstablocida provísiúnalmenle en la 
casa n.* 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia 2 de Marzo pró­
ximo venidero, k las diez de su mañana.

Manila 6 de Febero de 1868.— Bernardino Marzano.

Pliego de condiáones adminislralivas para sacar á pública 'subasla ¡as obras
de habililañon de la antigua cárcel de Tonda en escuelas y tribunal
para aquel arrabal.

1. * La espresada subasta se celebrark ante el Exemo. Ayuntamiento 
el día que designen los anuncias y se adjudieark el remate al me­
jo r pustor.

2. * El tipo para la suba«ta en progresión descendente serk el de 
ochocientos diez y siete escudos mil setocicntos dies milésimos.

3 . * La subasta se hark por pliegos cerrados, arreglkndose las pro­
posiciones al modelo que se insertará k continuación.

A.' Para ser admitido k licitación deberá acompañar k la propo­
sición y por separado de ella un documento de depósito en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería de Hacienda, por valor de 
cuarenta escudos ocho mil quinientos diez milésimos.

5 . * Según vayan recibiendo los pliegos y calificándose la fianza de 
licitación, el Presidente dará número ordinal k las admisibles, ha­
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado.

6 . ‘  Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prcslesto 
alguno, quedando sujeto k las consccueacias del escrutinio,

7. * En la bora precisa que señale el anuncio, se abrirán las pro­
posiciones por el orden de su nnmeracion, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario.

8. * En el acto so adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, k reserva sin 
embargo de la aprobación del Exemo. Sr. 'Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9 . '  Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los- que hicieron las proposiciones, que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el mknero ordinal menor.

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas al todo ó k alguna parte del acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superiniendeute de Propios y Arbitrios, después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley conoede.

11. Finalizada la subasta se unirá el documento de depósito que 
se hubiese presentado por el rematante al espediente de su referen­
c ia , el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe ia subasta, 
y en su virtud se  escriture el contrato k satisfacción de ia Corpora­
ción Municipal.

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora k los interesados.

13. El contratista se afianzará k satisfacción del Exemo. Ayuntamiento 
en la cantidad k que ascienda el diez por ciento del importe en que 
se le adjudique la contrata.

14.  Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le serk devuelto el documento de 
deposito.

15. Se admitirán como fianza, metálico en depósito en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería general de,Hacienda pública, 
ó fincas de mamposterfa que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, prévio reconoci­
miento pericial del Arquitecto Municipal.

16. Sí apesar de las precedentes condiciones fallase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la A dm ÍD istraciou 
k ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1838, exigíén*
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dolé además los daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado. .

17, No t e n d r á  efecto la s u b a s t a  mientras no sea aprobada por la 
A u to r id a d  Superior y se halle eslendida la corre-pondienle escritura 
<te Obligación.

18, Los gastos que se originen en la subasta-, el otorgamiento de 
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

19, El importe de la subasta será satisfecho al contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el articulo 
21 de las condiciones facultativas generales aprobadas por Real orden 
de i  de Agosto de 1862, cuyo tenor es el siguiente. «En el curso 
de la ejecución de la obra, y en proporción de su progreso, se 
haráu pagos á buena cuenta sobre libramientos conformes co i las 
eerliftcaciones del Ingeniero do que se hablará después y ñor las 
nueve partes del importe de lo ejecutado con inclusión de los ma­
teriales acopiados al pié de la obra.— I.os libramientos á buena cuenta, 
y su importe se entregarán precisamente al contratista á cuyo favor 
se hayan rematado las obras ó á persona legalmenle autorizada por 
él y nunca a ningún otro, aunque se libren de.spachos d exhorto 
por cualquiera autoridad judicial para su detención, pues que se trata 
de fondos públicos destinados al pago da operarios y materiales aco­
piados y no de intereses particulares dei contratista, únicamente del 
residuo que quedase después de hecha la última recepción do las 
obras con arreglo á las condiciones y ’de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla para el cumplimiento de la contrata podrá veri­
ficarse el embargo dispuesto por las referidas autoridades.

MODELO.

D N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de habi­
litación de ia antigua cárcel do Tondo en escuelas y tribunal para el
mismo arrabal, por la cantidad de.........  escudos, y con sujeción a le s
pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicadas en el
n,o.........de la Gaceta o^ciat y ofrece la fianza de............

Manila ele.
Manila 10 do Enero de — Bernardino M ariano.— Es copia.—

Bernardino Marzano.
DIRECCION DE O BRiS "d e i. E x CMO. AYUNTAMIENTO.— P / tígO  dc COiXdicioneS fa -  

cu'tativas que además de las generalet aprobadas en i  de Agosto de 
4862, deberán regir en ia ejecución de las obras adicionnles de modi- 
fícaciony ampliación que se iieo«iían ejecutar en el edificio antigua 
cárcel de Tondo para instalar en el mismo el Tribunal y Escuelas de 
ambos sexos de aquel arrabal.

CAPITULO 4.®
DESCRIPCION DR LAS OBRAS.

Artículo 1.® Las obras que se han do llevar á cabo serán con ar­
reglo al presupuesto y preámbulo del mismo.

CAPITULO 2.®
CONDICIONES Á QUE DEBERAn  SATISFACER LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA.

Art 2® Las piedras que se empleen en la fábrica de sillería, será 
procedente ajel derribo de la cárcel de Sla. Cruz, asi como todo el 
maderamen y leja que necesite. ,  . • .

Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo re­
correrse la labra de los lechos, sobre lechos y juntas üe cabeza hasta 
dejarlos perfectamente planos y á escuadra, asentándose sobre lecho 
de mortero, sin permitirse cuñas de cualquier material que sean.

!a  reparación y recorrida del tejado sera hecho con lodo esmero 
sm que quede teja alguna rolas ó grietas que pudiera dar origen
a goteras. . . . . . .  . .

Are 3.® La arena será do agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elemento único ó preponderante la salice. 

Art. -4.® La cal será de piedra bien apagada y cernida.
Art Las dimensiones de las maderas serán las consignadas en 

el presupuesto. , ,
Las maderas deberán labrarse rectas y á escuadra.
Art. 6.® Los clavos que se han de emplear serán de las dimen­

siones que marque el Director de ia obra. Deberán sér de buen hierro 
maleable, sin hoja alguna, resistiendo á la torcion sin espoliarse, 
afilados y de cabeza proporcionada á su empleo.

Art. 7.® El mortero constará de una parle de cal y dos de arena. 
La manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta operación 
de un dia para o tro , es decir, la cantidad de mortero que se con­
sidere necesario para un dia daJo se dejará preparada el dia an­
terior. Esta operación deberá hacerse empleando la menor cantidad 
de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.»
MUDO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Art. 8.® En la ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en los artículos anteriores, el contratista se sujetará 
«n un todo á las disposiciones que se le dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al órden tiempo y modo de llevar­
las á cabo.

Art. 9 ,« El contratista no podrá dar principio á la construcción 
•le los cimientos s i í  que el Director de la obra haya reconocido el 
terreno de la fundación.

Art. 40. El reboque y retundido de las juntas de la fábrica se 
hará con especial cuidado, asi como el reboque do la boca teja, 
tanto de la antigua como de las modernas.

CAPITULO 4.®
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 11- El término de garantía será de veinte dias durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de teparacion 
que fueran necesarias. '¡¡s

Art. 42. Con la debida anticipación y próxima á la terminación *  
de la obra se hará un minucioso reconocimiento por el Arquitecto ^  
municipal, quien levantará un acta que firmará el contratista su c o n - ' - 
formidad, remitiéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con ól para los usos que le pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo de 
garantía.

Art- 43. Para la recepción definitiva se procederá en la forma 
y modo consignado! en el art. 3.® de las condiciones generales.

Art. 44. El contratista se sujetará en ¡cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á io dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto y demás documentos sobre que se base 
la contrata, además de las prescripciones señaladas para las condiciones 
generales.

Art. 43. Es obligación del contratista ejecutar cuanto íea necesario 
para la buena construcción y aspecto do las obras, aun cuando no 
se halle espresamento estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el Director de las obras.

A rticulo adicional.
El plazo para la ejecución do las obras será el de un m es, desde el 

dia que se dé principio á «lias.
Manila 7 de Noviembre de 4867.— Juan C aballero.~E s copia.— S e r- 

nardíno Marzano. _____________

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de ni­
chos en el Cementerio general de Paco, respecto de los que á con­
tinuación se designan por su número y por el nombre de las personas 
cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en Cabildo ordinario el dia .3 del actual se 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que lOs mismos con­
tengan en el osario común, al vencimiento del plazo de veinte dias, 
que empezará á correr desde la 4.® inserción de este aviso en la 
Gaceta oficial, siempre que por parte de sus interesados no se haya 
obtenido la próroga.

NICHOS DE ADULTOS.

D í a s . P a r r o q u ia s . T r a m o , N.® Mks d e  Enero d e  1865.

4 Binondo......... 53 3 D. Quintín Abroo, español filipino.
1 Catedral......... 53 4 D. Alfredo Morales, español eu-

ropeo.
9 Binondo......... 53 5 D.* «aria Isabel de Castro, espa-

ñola filipina,
3 Binondo......... 53 6 José de León, mestizo sangley.
4 Binondo......... 53 7 Solero de Ocampo, indio.
4 Hosp.' Militar. 53 8 D. Ramón Laya, español euroneo.
7 Hermita. . . . 53 9 Eugenio Paningasan, . indio
8 llermita.......... .54 4 Joaquina Tolentina, india.

43 Convalecencia 54 2 D.® Ana Frutos Morepo, española
europea.

45 Dilao............... 54 3 D. Elias Fernandez Pidal, español 
europeo.

Antonia Soledad, mestiza espa-24 Binondo......... 54 5
ñola.

28 Catedral......... 54 ti Apolonio Reyes, mestizo sangley.
30 Catedral......... 54 7 D.® Cármen Meló, mestiza eyia- 

ñola.
31 Hermita.......... 54 8 n. Jorge Borres, espand! filipino.

NICHOS DE PÁRVULOS.

Dus. P a r r o q d ia s . N,® Mrs DE E n e r o  de 4865

2 Rinondo.........  62
8 Hcrmila........... 63

11 Dilao................ 64
42 Quiapo............  65
12 Quiapo............  66
12 Binondo.......... 67
47 Catedral.......... 68
47 Catedral..........  69
18 Cap.' d e  Art.*. 70
28 Binondo.......... 71
30 Cap.'delng.® 72

Cárlos Federico Chereste, español filipino. 
Francisca Soriano, india.
Ricardo Gamboa, español filipino.
Barccliza Cimen, mestiza española.
Trinidad Cañas, española filipina,
Teodoro Gutiérrez, indio.
Juana Ocampo, india.
Julián de.los Reyes.
Leandro Calvo y G arcii, español filipino. 
Alvaro Camacho, español filipino.
Andrés Cuevas, indio.
Cármen Marcela de Angulo, española filipina..81 San M iguel... 73 

Manila 7 de Febrero de 4868.— Es copia.— Brnianfíno Marzano.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizada esta Administración para adquirir una cantidad de papel 
de alcoy de superior calidad con destino á la elaboración de cigar­
rillos para la venta pública, las personas que tengan existencias y 
deseen enagenarlas, presentarán muestras y nota de precios en esta 
dependencia general.

Manila 8 de Febrero de 1868 .—Líanoi. 2
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. ADMINISTRACION GENERAL DE CORRhOS DE FILIPINAS,
Los faergantines-golelas S io . Niño (a )  E rm iivida  y A utü io de tos 

Cristianos salarán d  1.® para Cebú y el último para Culasi, en Anli- 
qae, según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto.

Manila 8 de Febrero de 1868.— /íaíaAas.

La goleta inglesa TFafrr L ily ,  saldrá para las islas Palaos con 
escala en Marianas, el lünes Iti del com ente, segnn aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila S de Febrero de Hazañas.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo dei 
impuesto de carruages. carros y caballos de la provincia de la Pam- 
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil escudos 
anuales b  sean nueve mil escudos en el trienio, con sujeción al pliego 
de condiciones v tarifa que se inesrtan á continuación, cuyos origi­
nales se hallan'asimismo do manifiesto en la Secretaria, sita en la 
2." calle de Sto. Cristo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.° 3 , el dia T de Marzo pró­
ximo enlranle las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.®, 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Febrero de 1868.— í ’eíi* Bujua.

DiaicciON GENERAi. DE ADíüNiSTRACiON LOCAi..— P / i f jo  de condiciones que Aa 
de servir de base pura la siibasta del arbitrio de la construcción de car- 
rusges, carros y cabatlos de la provincia do la  Pampanga.

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de nueve mil escudos 
en el trienio ó sean tres mil escudos anuales.

2. ® Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado,'con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en tetra y número,^ la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública do la provincia respectivamente, la 
cantidad de cuatrocientos cincuenta escudos, sin cuyos indispensables 
requisilos no será válida la proposición.

3 . » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les,'contóniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li- 
ciucion verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos ios cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbahnente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 • Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contraU con 
evidente perjuicio de l- s intereses y conveniencia del Estado.

5.» Los documentos ue depósito se devolverán á sus respectivos due- 
■ ños, terminadá que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 

la p’roposiínon admitida, el cual se endosara en el acto por el rematante á 
favor de la Administración Local.

-6.® El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento dei importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Diroccion general de la Administr.acion Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria v de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestare en lincas solo so admitirán estas por la mitad de 
su valor inlrinseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastantcadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para 1a fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas *■. ningún modo por 
h  Dirección dc\ ramo. Las fincas de labia y las de caña y ñipa, as* 
como las acciones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser iransferibles.

7 • Toda duda que pueda suscitarse en el acto dei remate se resol­
verá por lo quo prevenga al efecto 13 Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de ■1852.

8.* En el termino, de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
corresponaiCQte escritura do obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse eai^o del 
servicio, o se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene la Rea! Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de Í832, que á '.a letra es^TOmo stgin!;~KCuando el rematante no cunl-

pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es­
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se­
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.— Segundo. Que satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer remalantw. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de dcpdsito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 . ® La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so abo­
nará precisamente en plata ó oro menudo y por tercios de ario anti­
cipados. En el oaso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio , abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.® de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en esto punto será en perjuicio de los intere­
ses ,dei arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio dei Exorno. Sr. Superintendente de es'os ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en el bando de la Superior Autoridad Civil de estas Islas 
de 3 do Agosto do 1850 el establecimiento de este impuesto cuja 
tarifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán 
en el papel correspondiente, por el Gefe de la provincia por primera 
vez, en la segunda será castigada con cien pesos de mulla en igual 
forma, y la tercera con la rescisión dei .contrato bajo su responsa­
bilidad , y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.® de la citada Ins­
trucción de subastas.

I2Í El contratista formará un padrón de lodos los carruages, carros 
y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. Quedan esceptuados del pago según 
las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivaraonte en las 
Iglesias á conducir á Su Divina Magostad en los actos de Nuestra 
Santa Religión, los de los MM. RR. SS. Arzobispo Metropolitano y 
Obisdos Sufragáneos y el del Exorno. Sr. Viee-Real Patrono, los car­
ros de aguada de lo« Regimientos, ios caballos de los Gefes mili­
tares que están declarados plazas montadas y los de- las panaderías 
que se destinen al trabajo dentro de los mismos establecimientos.

•13. Al quei ocultare algún earruago para la inscripción ó el pago, 
se le impondrá la multi de veinticinco posos como también al que 
resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por la ocul­
tación ó negativa al pago do lo que corresponda por un caballo.

14. Las multas que se iinposieren por el concepto espresado ss 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quien naturalmente corresponde la invesUgaoion para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos.

15. La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados, teniendo en cuenta las contidades satis­
fechas por los dueños al trasladarse de un punto á otro de la pro­
vincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros osla­
rán depositados en la subdelegaron de la pruvincia de donde po­
drá tomar el número de recibos que necesite para la cobranza. de­
jando inserto en ei talón el nombre y número del carruuge, carro 
ó caballo por que se efectúa el cobro siendo de cuenta del contra­
tista el costo de los libros talonados que quedarán de. propiedad de 
la Administración cuando termine el arriendo.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de recaudadores y 
demás que necesite para hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia, dei modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á esto pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 
la aprobación úel Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.

ly . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornal» 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
oontravencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuad», en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es !a persona legal y directamente obligada. Pe-
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae compromiso aigujio 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por «  
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y o 
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al tucr 
comuD, porque su contrato es una obligación partieolar y de mi®''" 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe déla provincia, afcotnP'* 
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener i®* 
respectivos títulos. , .

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el oic*
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ffatnienlo de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
^ne sea necesario sacar, ser&n de cuenta del rematante.
 ̂ ®3 Cuando la lianza consista en fincas, además de lo establecido 

en” la condichan 6.* deberá acompafiarse por duplicado el plano déla 
aitoacion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa.

Manila 27 de Enero de 1868.— /oí« CodeviUa.
Tarifa de los derechos á  gue ha de arreglarse el contratista para recau­

dar el impuesto sobre carruoges, carros y caballos.
Por cada carruaje de cuatro ruedas y dos caballos, se pa­

garán mcnsualmonte...................................  .................................... *
Por uno id. de dos ruedas y dos caballos............................... ® rs-
Por cada caleza ó carromato de un caballo id. id. . . • a fs-
Por cada caballo de mentar id. id.................................................. i

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de me­
ta! nacarán los de cuatro ruedas un real al m es, y los de dos me­
dio' real y respectivamente el doble ios que fueren de ruedas de
mader.i sin llantas. _ . ,

El que tenga un solo carruage y dos o mas parejas de cana- 
llos pagará cemo un solo y lo mismo el que tuviere dos O mas car- 
ruages y una sola pareja. ,

El que tuviere dos carruages y dos parejas pagara como dos, de 
suerte que la exacción seguirá según el número de cy;-uages de 
que á la vez pueda hacerse u so , no contándose para nada el numero 
de cocheros para este cálculo.

No se comprende en esta contribución ias carretas.
Manila 27 de Enero de 1868.— Codruilfa. '

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas.
D vecino de, . . . ofrece tomar á su cargo por el término

de tres años el arriendo del arbitrio de la contribución de carrua­
ges carros y caballos do la provincia |de la Pampanga, por a can­
tidad de...........................escudos anuales y con entera sujeción al pliego
de condiciones publicado en el n.“............de la Gaceta del día . . del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que aeredila haber deposi­
tado en . . . .  la cantidad de cuatrocientos cinoueuta escudos.,

{Fecha y firma.)
Es copia.— Du/iia.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará de nuevo á' pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia do Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, 6 sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego de condiciones in­
serto en la Gaceta n.» 1332 del dia 4 de Noviembre último, cuyo original m  
hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2 .‘  callo de 
Santo Cristo n.® 46. El acto dei remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.” 3 ,  el dia 28 del actual las doce de su maftana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esleodidas en pa­
pel del sello 3 .", con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada , en el d ia , hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 1.” de Febrero de 1868.—íV llx Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia do la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
48t2 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en la C?a«ta n.® 13i8 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretarla, sita en la 2.* calle 
de Slo, Cristo de Binondo n.® 46. El acto de! remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle do la Audiencia n.® 3 , el dia 28 de Febrero prñximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposicio­
nes las presentarán por escrito , estendidas en papel de sello 3.® con 
la garanlia correspondiente en la forma acostumbrada en el día, 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.— Ffiíi.í Dujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 

recaída en la causa n.® 2327 que se instruye contra Feliciano Ma­
nato. por fuga, se cita y emplaza á Ambrosio Chico, natural del 
arrabal de Binondo y que hace poco ha salido de la cárcel publica 
de esta provincia, para ,que por el término de nueve dias, contados 
desde la data del presente, comparezca en este Juzgado para decla­
rar en dicha causa. ^  .

Manila (Quiapo) 5 de Febrero de 1868.— P eres de Tagle.

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia se cita y 
emplaza á Alejandro Cojo Antonio, indio, de oflciq doméstico, para que 
comparezca en el término de nueve días ante dicho Juzgado para 
ser notificado del Real auto recaído en e\ juicio promovido por el 
mismo contra Don Salvador Ballester sobre malos tratos, con aper­
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en caso de m- 
comparecencia. ,

Oficio de mi cargo 5 de Febrero de 1868.— Manuel B lanco. 0

D"ti Luis de Cuelo y R ull A lcaH e mayor del tercer distrito de la pro­
vincia de .yan ila  y Ju ta  de primera uisiancia de la misma que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infranscripto Escribano: dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Isabel de Guz- 

man, india, soltera, que vivia antes dentro del pariancillo; para que 
por el término de treinta dias. contados desde la fecha que apa­
rezca el presente en la Gacela ojicial, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de la misma para contestar á los cargos que re­
sultan contra ella de la causa n.® 2857 R. S. de la número 2772 por 
hurlo; y de no hacerlo así seguiré sustanciando la causa con su au­
sencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva inclusivo en­
tendiéndose las anteriores diligencias con los estrados de este Juz-

^ Dado en Manila á 4 de Febrero de 1868..— Luis de^C uetoy Rull. 
Por mando de su Sría., Francisco R . Abellana.

o^

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS,
Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al púbüco 

que el dia 20 del actual á las doce de su manana, ante la espresada 
Junta quQ se reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará a subasta la contrata de adquisición de vestuarios para los 
presidarios de esta plaza, Cavile, Zamboanga. Príncipe Alfonso, Isabela 
y demás puntos existentes y á donde hayan sido ó fueren destinados 
á estinguir sus condenas, bajo el tipo en progresión descendente de 
siete escudos siete mil setecientos cincuenta diez milésimos cada ves­
tuario completo ó sea el juego de cuatro camisas cuatro pantalones 
y dos salacot, y con sujeción al pliego de condiciones y muestras que 
desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretarla, situada en la 
calle de San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sollo 3.® en el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo. sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

Manila 7 de Febrero de Francisco Rogeni.

Don M ariano d' la Cortina y Oñate, Caballero de la R ea l y D istin­
guida órden Española de Cártos_ I I I  y de la Jncl'ta Aíütlar de San
Ju an  de Jerusalen, A lcalde mayar por S . M . y Ju ez  de prim ra ins­
tancia de esta provincia de la P am panga , etc.
Por el presente se cita , llama y emplaza al ausente Toribio Ca­

sares, indio, soltero, natural de Sla. Bárbara, provincia de Iloilo, 
vecino de Guagua de esta; de veinlioincn años de edad, Carabinero 
de la Ronda n.® 17 destacado en Zambales, pelo y cejas negros, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampina, boca regular, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una linea, soldado licenciado 
del Ejército que desertó de ia espresada Ronda en la provincia dicha 
hace mas de un año y procesado en la causa n.“ 1685 por heridas
y conato de resistencia á la autoridad local, para que por el tér­
mino de treinta días se presente en esta Alcaldía mayor ó  en las 
cárceles de la misma á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en diclia c.ausa, pues de hacerlo asi s é le  oirá, y guar­
dará justicia en lo que la haya; y en otro caso se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor á 1.® de Febrero de iS68.— M ariano de la Cor-, 
Una y Oñate.— ?or  mandado de su ^ría., Manuel Le>n.

ALCALDIA MAYOR DE LA PBOVINGIA DE LA LAGUNA.
Don José  Castellano y Vargas A lcalde mayor por S . M . de esta provin­

cia de la Laguna y Ju ez  de primera instancia de ¡a misma que de 
estar en actuaí posición y pleno eiercicio de sus funciones los infras- 
crilos tesligos de asistencia certifican.
Por el presente c ite , llamo y emplazo ,á ios que se consideren con 

derecho como acreedores ó herederos del finado Don Emidio Sán­
chez, gobernadorcillo que fué dei pueblo de Lumba» de esta pro­
vincia, comparezcan en este Juzgado por si ó por medio de apode­
rado instruido y espensado, á deducirlo en el perentorio término 
de treinta dias contados desde la primera jjublicacion de este edicto 
apercibidos que de no hacerlo les parará los perjuicios que haya 
lugar. ,

Dado en la Casa Real de Sania Cruz Cabecera do dicha provincia 
á 5 de Febrero de 1868.— /oíií C’aííelinfíoí.— Por mandado del Señor 
Juez, P edro Xatividad.—Jo s é  Repaco.

Don Manuel D iai y R ita s , A lcalde mayor por S . M . de esta provin­
cia Ju ez  de primera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero segundo tercer 

v último edicto y pregón al ausente Máximo < lavia natural y vecino 
del pueblo de S. Pablo de la provincia de Baiangas casado labrador 
contra quien procede criminalmente en este Juzgado por la causa n.* 
1042 sobre fuga, para que por el término de treinta dias, que corren 
y se cuentan desde hoy dia de la fecha, comparezca personalmente 
en este dieho Juzgado ó en la Cárcel pública de eslu Cabecera á 
contesUr los cargos que contra el resulta del proceso, pues si así 
lo hiciere le oyeré v guardaré justicia en lo que le tuviere y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hasta la sentencia definitiva inclusive y se entenderán los 
traslados y demás diligencias con ios estrados de estó Juzgado y 
le pararán ios perjuicios que haya lugar.

Dado en la Casa Real de Tayabas á 28 de Enero de 1868.— A/asitíJ 
ZJiOt.—Por mandado del Sr. Juez, P . León. 1
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PROVI^'CIA DE BATANGAS.
Novedades desde el 25 de E n ero último ai de la feeha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—Siguen lasque se ha dado parte en las sema­

nas anteriores con los adelantos naturales.
Hechos ó accidentes varios.—Ha llegado á esta cabecera en la 

tarde del 29 de Enero próximo pasado el Exemo. é limo. Sr. 
Arzobispo con motivo de la visita Diocesana que está girando en 
esta provincia.

Precios corrientes.
Arroz de Cabecera, 8 escudos cavan; aceite de id ., 16 escudos 

tinaja; cañas-espinas de id ., 12 escudos ciento; arroz de Batían, 
6 escudos cavan; azúcar deidem , 8 escudos pico; aceite de ideni, 
16 escudos tinaj’a ; cañas-espinas de id ,, 8 escudos ciento; arroz 
de S. Luis. !S escudos 50 cénts. cavan; azúcar de Ídem, 5 es­
cudos pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; algodón de idera, 
24 escudos pico; cañas-espinas de idem, 16 escudos ciento; arroz 
de Taal. 7 escudos 2o cénts. cavan: aceite de id ., 27 escudos 
tinaja; algodón de idem, 22 escudos pico; cañas-espinas de id., 
20 escudos ciento; arroz de Lemery, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar 
de idem, 5 escudos pico; aceite de id .. 16 escudos tinaja; al­
godón de id ., 24 escudos jiico ; cañas-espinas de id ., 20 es­
cudos ciento; arroz de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de id., 
4 escudos pico; aceite de idem. 10 escudos tinaja; algodón 
de idem, 18 escudos pico; cañas - espinas de ¡dora, 14 es­
cudos dentó; arroz de Balayan, 10 escudos cavan; azúcar de 
idem, 3 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 32 escudos tinaja; al­
godón de id ., 14 escudos pico; cañas-espinas de idem, 10 escu­
dos ciento: arroz de Tuy, 6 escudos 20 cénts. cavan; azúcar 
de idem, 4 escudos pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; al­
godón de idem, 16 escudos pico; cañas-espinas de idem, 11 
escudos ciento; arroz de Nasugbji, 6 escudos cavan; idem de 
Tanauan, 9 escudos id .; azúcar de id ., 3 escudos 25 cénts. 
pico; aceite de id ., 16 escudos tinaja; arroz de Rosario, 10 
escudos 50 cénts. cavan.

Batangas 1 .“ de Febrero de 1868.—Miguel Sanz.

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde dia  22 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas. —  La cabecera ha reunido la piedra calcarla 

y leña suficiente para un horno de cal de tres mil cavanes

3ue empleará en la obra de la presa que sirve para el riego 
e la población. Tabaco lleva adelantada la obra de las escuelas, 

edificios de silleria. Ligao ha rebajado dos cuestas que cortaba 
la carretera general del Sur. Los demás pueblos ocupan sus 
polistas en las obras espresadas en los parles anteriores.

Novedades.—Ayer 28 entre 10 y 11 de la mañana: habiendo 
reprendido el capitán del bergantin español «Porvenir^ al coci­
nero Máximo Espinosa, este se sublevó y amenazó al capitán Don 
Juan Luis Cbacartegui, con un cuchilló. Desarmado por el ca­
pitán y contramaestre y creyéndole este acallado, le soltó; pero 
volvió á rehacerse manifestando intenciones suicidas. Entonces le 
rodearon á proa y cuando el capitán se disponía para mania­
tarlo cogió un cuchillo y acometió al capitán quien para sal­
varse se arrojo al agua. Detras se tiró el cocinero y siguió na­
dando puñal en mano en dirección del capitán á quien hirió 
por la espalda en el momento de asirse á un cable que le ti­
raron. Entonces el agresor se clavó el cuchillo por el epigastro 
quedando ambos heridos de gravedad especial.

Precios corrientes en Legaspi.
Abacá, 16 escudos pico; arroz, 7 escudo.s 15 cénts. cavan; 

palay, 3 e.scudos idem; cacao, 5 escudos 2o cénts. ganta; azúcar, 5 
escudos 25 cénts. arroba; aceite, 24 escudos tinaja ; bejucos par­
tidos, 5 escudos m il; sal del país, 2 escudos arroba.MOVIMIENTO MARITIMO.

Buquesenirados.
Dia 22 Enero. De Manila, bergantin-goleta «General Enrile» 

en la s fe ; al puerto de Legaspi.
De idem, idem idem «General Martínez» en idem; al 

idem de idem.
De idem, bergantín «Porvenir» en idem; al idem de idem. 
De idem, idem «Rodrigo» en idem; al idem de idem. 
De idem, idem «Neptuho» en idem; al idem de idem. 
De idem, «Ave» en idem; ai idem de Sorsogon.

Id. 26.

Id. 24. 
Id. 27. 
Id. » 
Id. 29. 
Id. 21.

Buques salidos.
Dia 23 Enero. Para Manila, bergantin-goleta 

abacá; del puerto de Legaspi.
Id. 27. Para idem, idem idem «General Enrile 

del idem de idem.
Albay 29 de Enero de 1868.—José  Feced.

con• Legaspi »

con idem;

COMANDANCIA P.-M. DE SIORONG.I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A .
R ei-acion detallada del número de niños que han asistido á las 

Escuelas de este distrito en el mes de Noviembre de 1 8 6 7 , /or- 
mada en vista de los datos que han rem itido á esta Coman­
dancia M . y P . Inspectora de este distrito de sus Escue­
las los respectivos maestros.
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Observaciones.

Morong. . 41 1 a 19 60
Cardona. . 35 n 2 37
BinaiTgonan. 66 • « » 66
Aiigono. . 29 1 a 3 32
Taytav.. . 47 > 8 6 41 Las entradas y salidas de
Cainta.. . 40 i 4 t 36 los niños ías motivan
Autipolo. . 30 A » a 30 las necesidades agríco-
Bosoboso.. 24 a u 21 24 las.
Baras.. . 53 > ) » 53
Tanay.. . S6 > a 4 52
Pililla.. . 35 » a 15 50
Jalajala. . 35 > U > 35

Totales.. . 491 > 12 70 516
Morong 30 de Noviembre de 1867.—Juan  de Micheo.

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades desde el dia 28 de Diciembre al de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Se están ocupando los pueblos en el trasplante de 

los semilleros de tabaco y algunos en la formación de nuevos 
semilleros.

Obras públicas.— Suspendidas dedicándose los naturales á las 
faenas del campo.

Hechos 6 accidentes.—Ninguno.
Precios corrientes en la Cabecera. Mobo, Uson, P alanas, San 
Fernando, S . Jaciiite , B aleno, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 4 escudos 50 cénts. cavan; trozos, 44 cénts. vara; 
brea blanca, 36 cénts.; id. negra, 18 cénts.; vejucos, 2 es­
cudos 50 cénts. MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque salido.
Dia 31. Para Manila, uPalomita» con brea; del puerto de Mag­

dalena.
Masbate 5 de Enero de 1868 .—Ignacio García.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA.

Observaeioites del dio 8 de Febrero de 1868.
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ikl eielo. de I t  mar.

6  m . 7 5 9 * 3 2 2 4 * 5 85 6 9 * 5 9 1 5 ‘8 t .N'E. calma C u bierto . Calm .*

9  m. 7 6 0 * 2 1 26 85 6 9 * 5 9 17 * 2 5 .NO. f lo jo . D. niebla Rizada.

1 2 . . 7 5 9 * 2 7 2 8 * 5 77 56 *7 4 16 * 1 4 SO . b o n a n c ib le . »

3  t . . 7 5 8 * 0 1 30 7 2 49 *8 2 1 3 * 1 9 0 .  f lo jo . C u b.  c e l . »

Temperatura máxima del dia....................... 31‘1
Idem mínima idem........................................  23‘3
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem....................................... 0 ‘0  idem.

De Capiz, pailebot «Boladora» con vino; al idem de idem. BINONDO.—Im p r e n t a  d e  Mig u e i .  S á n c h e z  t C.*

Ayuntamiento de Madrid




